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Bogotá, D.C., 
 
Señor(a) 
MAURICIO ROMERO 
E-mail: mauro790514@yahoo.com 
 

REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2023-018027 
Fecha de Radicado 23 de mayo de 2023 
Nº de Radicación CTCP 2023-0286 
Tema Clasificación – Grupo 3 

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
En atención al artículo 313 de la Ley 2294 del 2023, el CTCP estima que, ¿existe un efecto en la clasificación de las 
entidades del grupo 3?. Esto porque el Decreto 1670 del 2021 remitió al DUR 1074 del 2015 para la clasificación de 
estas entidades. En el DUR 1074 del 2015 se establece una clasificación basada en los ingresos de actividades ordinaras, 
la cual está medida en UVT. 
 

1. Ahora para clasificar las empresas del grupo 3, a partir del 1º de enero del 2024, esta clasificación deberá medirse 
en UVB? 

 
2. Cuál será el valor que se debe considerar para establecer ese valor en UVB? 

(…)” 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-científico 
de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento 
de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo dispuesto en la Ley 43 de 
1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a la consulta anterior 
de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en los siguientes términos: 
 
El articulo 313 de la Ley 2294 de 2023, por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 
“Colombia potencia mundial de la vida”, establece: 
 

“CAPÍTULO VII 
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ESTABILIDAD MACROECONÓMICA 
 
ARTÍCULO 313. UNIDAD DE VALOR BÁSICO -UVB-. Créase la Unidad de Valor Básico -UVB-. El valor de la 
Unidad de Valor Básico -UVB- se reajustará anualmente en la variación del Índice de Precios al Consumidor -
IPC- sin alimentos ni regulados, certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE-
, en el periodo comprendido entre el primero (1) de octubre del año anterior al año considerado y la misma fecha 
del año inmediatamente anterior a este. 
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público publicará mediante Resolución antes del primero (1) de enero de 
cada año, el valor de la Unidad de Valor Básico -UVB- aplicable para el año siguiente. 
 
El valor de la UVB para el año 2023 será de diez mil pesos ($10.000,00). 
 
Todos los cobros; sanciones; multas; tarifas; requisitos financieros para la constitución, la habilitación, la 
operación o el funcionamiento de empresas públicas y/o privadas; requisitos de capital, patrimonio o ingresos 
para acceder y/o ser beneficiario de programas del estado; montos máximos establecidos para realizar 
operaciones financieras; montos mínimos establecidos para el pago de comisiones y contraprestaciones definidas 
por el legislador; cuotas asociadas al desarrollo de actividades agropecuarias y de salud; clasificaciones de 
hogares, personas naturales y personas jurídicas en función de su patrimonio y/o sus ingresos; incentivos para 
la prestación de servicio público de aseo; y honorarios de los miembros de juntas o consejos directivos, 
actualmente denominados y establecidos con base en salarios mínimos o en Unidades de Valor Tributario -UVT-
, deberán ser calculados con base en su equivalencia en términos de la Unidad de Valor Básico -UVB- del año 
2023, conforme lo dispuesto en este artículo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Si como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo el valor 
de los conceptos objeto de indexación no es un número entero, se deberá aproximar dicho valor a la cifra con dos 
(2) decimales más cercana; y si es inferior a una (1) Unidad de Valor Básico -UVB-, se deberá aproximar a la cifra 
con tres (3) decimales más cercana. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las cifras y valores aplicables a 
tributos, sanciones y, en general, a los asuntos previstos en las disposiciones tributarias, ni en relación con los 
asuntos de índole aduanera ni de fiscalización cambiaria, que se encuentren medidos o tasados en Unidades de 
Valor Tributario - UVT. 
PARÁGRAFO TERCERO. Los cobros; sanciones; multas; tarifas; requisitos financieros para la constitución, la 
habilitación, la operación o el funcionamiento de empresas públicas y/o privadas; requisitos de capital, patrimonio 
o ingresos para acceder y/o ser beneficiario de programas del estado; montos máximos establecidos para realizar 
operaciones financieras; montos mínimos establecidos para el pago de comisiones y contraprestaciones definidas 
por el legislador; cuotas asociadas al desarrollo de actividades agropecuarias y de salud; clasificaciones de 
hogares, personas naturales y personas jurídicas en función de su patrimonio y/o sus ingresos; incentivos para la 
prestación de servicio público de aseo; y honorarios de los miembros de juntas o consejos directivos, que se 
encuentren en firme o ejecutoriados con anterioridad al 1 de enero de 2024, se mantendrán determinados en 
salarios mínimos o en Unidades de Valor Tributario -UVT-, según el caso. 
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PARÁGRAFO CUARTO. Los valores que se encuentren definidos en salarios mínimos o en UVT en la presente 
ley, deberán ser calculados con base en su equivalencia en términos de la Unidad de Valor Básico -UVB- 
conforme lo dispuesto en el presente artículo, con excepción de lo previsto en el artículo 291 de esta ley en 
relación con el concepto de vivienda de interés social.” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
De igual forma, asociado a la pregunta en comento, citamos la siguiente normatividad: 
 

“DECRETO 1670 DE 2021 
"Por el cual se modifica el Decreto 2420 de 2015, Decreto Único Reglamentario de las Normas de Contabilidad, 
de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, en relación con la simplificación contable y se 
dictan otras disposiciones" 
(…) 
ARTÍCULO 1.1.3.1. Marco Técnico Normativo de Información Financiera denominado Normas de Información 
Financiera para entidades pertenecientes al Grupo 3. Los preparadores de información financiera con propósito 
general que conforman el Grupo 3 deberán aplicar la Norma de Información Financiera del Anexo 3 de este 
Decreto. Sin embargo, podrán optar por aplicar la Norma de Información Financiera del Anexo 2 en los términos 
de los artículos 1.1.2.1. y 1.1.2.4. del presente Decreto. 
 
El Grupo 3 corresponde a las personas naturales y jurídicas obligadas a llevar contabilidad, a quienes sin estar 
obligados a llevarla pretendan hacerla valer como prueba, y a las microempresas que se clasifiquen como tal, de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo 13, del Título 1, de la Parte 2, del Libro 2 del Decreto 1074 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo; siempre y cuando cumplan con la 
totalidad de los siguientes requisitos: 
 
1. No mantener inversiones en instrumentos de patrimonio en subsidiarias, negocios conjuntos o asociadas; 
2. No estar obligados a presentar estados financieros combinados, consolidados o separados; 
3. No realizar transacciones relacionadas con pagos basados en acciones; 
4. No mantener planes de beneficios posempleo por beneficios definidos; 
5. No ser una cooperativa de ahorro y crédito, y 
6. No obtener ingresos de actividades ordinarias que superen los topes para microempresas de acuerdo al sector 
al que pertenezcan, conforme lo establecido en el Decreto 1074 del 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Comercio, Industria y Turismo. 
(…)” 
 
“Decreto 1074 de 2015 
Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo 
CAPÍTULO 13 
CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS, MEDIANAS Y GRANDES EMPRESAS  
SECCIÓN 1 
DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTÍCULO 2.2.1.13.1.1. Objeto. El presente Capítulo tiene por objeto reglamentar la clasificación de las micro, 
pequeñas, medianas y grandes empresas, teniendo en cuenta para ello el criterio de ventas brutas, asimilado 
al de ingresos por actividades ordinarias anuales, acorde con lo previsto en el artículo 2 de la Ley 590 de 2000, 
modificado por el 43 de la Ley 1450 de 2011. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.13.1.2. Ámbito de Aplicación. Salvo en lo dispuesto en los parágrafos de este artículo, el 
presente Capítulo se aplicará a toda clasificación de las micro, pequeñas, medianas y grandes empresas. 
 
PARÁGRAFO 1. Lo establecido en el presente Capítulo no será aplicable para la procedencia de beneficios 
fiscales o tributarios, a menos que se establezca lo contrario en el beneficio fiscal o tributario específico. 
PARÁGRAFO 2. Lo dispuesto en el presente Capítulo no será aplicable a aquellos casos específicos en los que 
la Ley haya establecido criterios de aplicación diferentes. 
PARÁGRAFO 3. Las entidades públicas deberán programar dentro de su presupuesto asignado para cada 
vigencia los recursos destinados a la atención de los beneficios a los que tengan derecho las micro, pequeñas y 
medianas empresas. Dichos recursos deberán guardar coherencia con las cifras del Marco de Gasto de Mediano 
Plazo y el Marco Fiscal de Mediano Plazo vigentes. 
(…)” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
Por tanto, en criterio de este Consejo respecto a la primera pregunta, en consideración a la normatividad antes 
citada, a partir de la vigencia 2024, la clasificación de empresas del grupo 3 deberá realizarse basados en las 
unidades de valor básico (UVB), procediendo a la conversión respectiva, tal como se indica en el parágrafo 4 
del artículo 313 de la Ley 2294 de 2023. 
 
En cuanto a la pregunta 2, el valor de la Unidad de Valor Básico (UVB) para la vigencia 2024, será el que el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público publique mediante Resolución antes del primero (1) de enero de 
2024, tal como lo establece el artículo 313 de la ley 2294 de 2023. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la 
información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el artículo 28 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Jesús María Peña Bermúdez 
Revisó y aprobó: Carlos Augusto Molano R. / Jimmy Bolaño T. / Jairo Enrique Cervera R. / Jesús María Peña B. 


